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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 
Chocontá, veintitrés (23) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICACIÓN:   2019-00070-00 

DEMANDANTE:  INVERSIONES VAR CALL 

DEMANDADO:  JORGE HERNANDO BACHILLER MUÑOZ 

 

 

Ingresa el proceso al Despacho, con liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del Juzgado (Rotulo 0034 del expediente digital) ordenada por 

auto adiado a treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por 

lo que al encontrarse la misma ajustada a la realidad procesal, se aprobará 

por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.624.965). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría 

por valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.624.965). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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